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Dieciséis de septiembre de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2022-00742-00 
 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada la demanda de sucesión, se observa que la misma no cumple a 

cabalidad con los preceptos dados por el artículo 82 SS y concordantes del C. 

G. del P., por lo que se requiere a la parte actora para que dentro de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación por estados del presente auto dé 

cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, so pena de rechazarse la 

demanda como lo estipula el artículo 90 Ibídem. 

 
 

1)  Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022, concordante con el numeral 3° del Artículo 488 del Código General 

del Proceso, deberá indicar el municipio al que pertenece la dirección 

física que informa de la cónyuge Rosa Odila Rios de Sánchez. 

 

2)  Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022, concordante con el numeral 3° del Artículo 488 del Código General 

del Proceso, deberá indicar el correo electrónico o canal digital donde 

deben ser notificada la señora Liliana María Sánchez Rios, toda vez que, 

no basta con que se manifieste que desconoce o no tiene dirección de 

correo electrónico, si dicha normatividad consagra que para efectos de la 

notificación se podrá indicar cualquier canal digital. 

 

3) Aclarará los valores de los porcentajes de los derechos del causante 

sobre los tres inmuebles y objeto de compraventa, dado que no 

concuerdan los valores estipulados en los contratos y demanda con los 

mencionados en la relación de bienes y la factura de impuesto predial.  
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4) Allegará el impuesto predial de cada uno de los inmuebles, a fin de 

determinar el valor de los derechos que le corresponden al causante 

sobre los mismos y verificar la competencia de la Litis, dado que lo que 

allega es la factura de impuesto predial correspondiente al periodo 1 de 

2021, liquidada al 18 de marzo de 2021. 

 
5) Subsanado los requisitos N°3 y 4° de este proveído, cumplirá con lo 

consagrado en el numeral 6º del artículo 489 del Código General del 

Proceso, concordante con al artículo 444, numeral 4º Ibídem para cada 

uno de los inmuebles dado que, el valor indicado como avalúo de los 

mismos no se encuentra ajustado a la norma en cita y, corresponde al 

valor estipulado para el año 2021 

 

6) Aclarará la demanda en el sentido de informar lo concerniente a la 

liquidación de la sociedad conyugal, toda vez que, no se hace 

manifestación alguna al respecto. 

 
7) Aunado al requisito anterior, adecuará los poderes conferidos en el 

sentido de incluir que se otorga también el mismo para efectos de 

liquidación de la sociedad conyugal.  

 
8) En relación tanto de la sucesión como de liquidación de la sociedad 

conyugal, dará cumplimiento a lo consagrado en el numeral 6º del 

artículo 489 del Código General del Proceso, concordante con al artículo 

444, numeral 4º Ibídem.  

 
9) Deberá aportar los poderes otorgados en la forma indicada en el párrafo 2° 

del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo además que, se debe 

aportar evidencia de que el correo de la profesional del derecho, 

corresponde al del Registro Nacional de Abogados. 

 
Se le recuerda a la parte demandante el deber de cumplir a cabalidad con lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, al momento de subsanar los 

requisitos. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de cinco 

(5) días so pena de rechazo, subsane los defectos a que se hizo alusión en la 

parte motiva. 

 

 
 LiG 
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